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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE SALUD

				598

				ANUNCIO del Delegado Territorial de Salud de Álava, por el que se notifica resolución de diversos procedimientos sancionadores dictados por la Directora de Salud Pública y Adicciones, en relación con las medidas de prevención adoptadas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

				La Dirección de Salud Pública y Adicciones ha resuelto diversos expedientes sancionadores por incumplimientos de las medidas de prevención adoptadas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

				Habiéndose intentado sin efecto la notificación ordinaria de las mencionadas resoluciones a las personas cuyos DNI/NIE se relacionan en anexo, se procede a la publicación del presente anuncio.

				Advertencias legales:

				La resolución sancionadora, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante el Viceconsejero de Salud. El recurso de alzada podrá interponerse ante el citado Viceconsejero o la dirección de Salud Pública y Adicciones, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el mismo plazo podrá examinar el expediente en la Delegación Territorial sita en Vitoria-Gasteiz (Araba/Álava), calle Olaguibel, 38 (cita previa).

				Se advierte que el importe de la sanción de multa deberá hacerse efectivo en el siguiente plazo: cuando la firmeza de la resolución se produzca entre los días 1 y 15 del mes, desde tal fecha hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, si aquel no lo fuera. Cuando la resolución adquiera firmeza entre los días 16 y último del mes, desde la fecha de firmeza hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, si aquel no lo fuera. La firmeza de la resolución se producirá cuando transcurra el período de un mes para la interposición del recurso de alzada sin haberse acreditado el mismo, o, si efectivamente se interpusiera, desde la fecha en que la persona interesada adquiere conocimiento de su desestimación, en su caso.

				Forma de pago: se ha de solicitar la carta de pago en la Delegación Territorial de Salud de Araba (localización antes indicada – cita previa).

				La falta de pago de la multa en el referido periodo voluntario dará lugar a su recaudación por vía de apremio, según lo establecido en las disposiciones vigentes, con los recargos correspondientes.

				Lo que se notifica mediante su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco y Boletín Oficial del Estado, conforme a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				La presente notificación edictal surte efectos como «dies a quo», a efectos del cómputo de plazos, a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				En Vitoria-Gasteiz, a 27 de enero de 2022.

				El Delegado Territorial de Salud de Álava,

				GUILLERMO VIÑEGRA GARCÍA.

				

			

			
				
					[image: AC184318001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC184318001.PDF]
				

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

			

		

	OEBPS/images/128116.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
5-02-2022





OEBPS/images/AC184318001_fmt.png
ANEXO

OUNENE Reersaca
Taosasnz AT38 2020 COVID
ogE7as1 AT62 2020 COVID
Tarsoizsn AT 2020 coviD
Teaarzz AT72 2020 COVID
Ptconz ATe2 2020 COVID
vasiazsay 768 2020 COVID

Lo ‘7760 2020 COVID
Xeez10085 A0 2020 COVID
e A 2020 covID
T63007070 ‘A0 2020 COVID
Vessainia A28 2020 cOVID
vasmstss ‘Atz 2020 cOVID
Teauosey Aat3 2020 COVID
siaesaTeq ‘Asus 2020 coviD
Teassia ‘x40 2020 cOVID
aseaaat ‘A2 2020 COVID
TeaseiaE st 2020 COVID
TarsasER ‘As87 2020 COVID
Saio0zTx ‘A0 2020 COVID
Teasaatn) A7 2020 COVID
Samaoss0x A3 2020 COVID
vz ‘A5 2020 COVID
Vosg2077H ‘o0z 2020 coVID
Owes0rETS ‘A 005 2020 COVID
Sa0o7s7ax ‘Agt0 2020 cOVID
saoar0eaz ‘Agt3 2020 cOVID
Tanissazy Agt6 2020 COVID
TansTen ‘Asz3 2020 cOVID
saoernaer ‘As2s 2020 cOVID
TeaTezen ‘A025 2020 COVID
annsar Asus 2020 cOVID
i ‘A0s7 2020 COVID
Saoos7048 7048 2020 COVID
Xer61500m ‘Ags1 2020 cOVID
XezegaToK ‘Ag60 2020 cOVID
Teaseay ‘Ase2 2020 COVID
swtemG ‘Ases 2020 cOVID
270196 ‘Aar3 2020 cOVID
vaisisa ‘As7s 2020 COVID
162664050 ‘At03 2020 Covp
sai06v ‘At0u 2020 covid
vz ‘ATou 2020 CoviD

st AT048 2020 Covp





OEBPS/images/AC184318001_fmt1.png
OMNENE

xss2eu0
2am3t0ma
TesaaaK
aeassa0
Te4g6a209

Reersaca
A108 2020 CovD
‘AT083 2020 CoviD
AT072 2020 CovD
AT0m 2020 covip
‘ATI08 2020 CoviD





